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ROSA MARÍA ROSA GÁLVEZ SECRETARIA GENERAL/FÁTIMA GÓMEZ SOLA, 

VICESECRETARIA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA (Sevilla), 
INDISTINTAMENTE 
 

 CERTIFICO: Que la Corporación Municipal en Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 
3 de julio de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
PUNTO SEXTO.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-

PRESIDENCIA NÚMERO 2023/2257, DE 19 DE JUNIO DE 2023, RELATIVA A 
DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS PÚBLICOS QUE LLEVAN APAREJADA 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL Y RETRIBUCIÓN DE LOS MISMOS, 
RECTIFICADA POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA NÚMERO 2023/2258, 
DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2023.-  
 Por la Corporación Municipal se tuvo conocimiento de la propuesta de la Alcaldía-Presidencia 
por la que se da cuenta de la Resolución nº 2023/2257 dictada por la misma, con fecha 19 de junio de 
2023, relativa a determinación de los cargos públicos que llevan aparejada dedicación exclusiva y parcial 
y retribución de los mismos, rectificada por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2023/2258, de fecha 
21 de junio de 2023, cuyo tenor literal es transcrito a continuación: 

«Se pone en conocimiento del Pleno de la Corporación, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, de la Resolución de Alcaldía-Presidencia número 2023/2257, de 19 de junio de 
2023, relativa a determinación de los cargos públicos que llevan aparejada dedicación exclusiva y 
parcial y retribución de los mismos, rectificada por Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 
2023/2258, de 21 de junio de 2023, cuyo tenor literal es transcrito a continuación: 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 El artículo 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establecen que: “1. Los 
miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos 
cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen 
general de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. En el supuesto de tales retribuciones, su 
percepción será incompatible con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como 
para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.” 
 
 Por otro lado, el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local determina que: “[…] 5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos 
las retribuciones, indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números 
anteriores, dentro de los límites que con carácter general se establezcan, en su caso. Deberán 
publicarse íntegramente en el "Boletín Oficial" de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de 
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la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como 
los acuerdos del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma que 
realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial.” 
 
 Asimismo, el artículo 75 bis de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, relativo al régimen 
retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y del personal al servicio de las Entidades 
Locales dispone que: “1. Los miembros de las Corporaciones Locales serán retribuidos por el 
ejercicio de su cargo en los términos establecidos en el artículo anterior. Los Presupuestos Generales 
del Estado determinarán, anualmente, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las 
Corporaciones Locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los 
que en su caso tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de 
servicios especiales, atendiendo entre otros criterios a la naturaleza de la Corporación local y a su 
población según la siguiente tabla: 
 
Habitantes Referencia 
[…]  
20.001 a 50.000  Secretario de Estado -45% 
[…]  
 
 

Conforme al artículo 75 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, relativo a la limitación en el 
número de cargos públicos de las Entidades Locales con dedicación exclusiva: “1. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la prestación de servicios en los Ayuntamientos en 
régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros deberá ajustarse en todo caso a los 
siguientes límites: […] h) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida 
entre 35.001 y 50.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva no excederá de once.” 
 
 El Pleno de la Corporación Municipal, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo 
de 2006 en el punto del orden del día relativo a  “Dictamen de la Comisión Informativa de Gobierno 
Interior sobre Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa al régimen de retribuciones, 
asignaciones e indemnizaciones económicas a los órganos de gobierno y Grupos Políticos 
Municipales del Ayuntamiento de Écija” adoptó los siguientes acuerdos: 
 
“I) CAPITULARES EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA 
 
 1º) Conforme a lo previsto en apt. 1 del art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
Bases del Régimen Local (en lo sucesivo LBRL), en el Reglamento Orgánico de Funcionamiento del 
Ayuntamiento de Écija, y en las demás normas que resulten aplicables, se establece que los capitulares 
que desempeñen el ejercicio de sus cargos en régimen de dedicación exclusiva, percibirán las siguientes 
retribuciones: 
 

A) Alcalde-Presidente: su retribución será de cuantía superior en un euro a la 
correspondiente al Secretario General de la Corporación, deducidos los derechos 
que le sean propios a éste en función de la antigüedad en el servicio. 

B) Tenientes de Alcalde y Concejales con responsabilidad de Área o Delegación 
Municipal de Gobierno, según vengan determinadas en el Decreto de la Alcaldía-
Presidencia sobre la Organización del Gobierno Municipal: su retribución será 
de cuantía igual a la correspondiente a un Técnico de Administración General de 
la Corporación con responsabilidades de Jefatura de Servicio, deducidos los 
derechos que le sean propios en razón de la antigüedad en el servicio. 

C) Portavoces de los Grupos Municipales: su retribución será de cuantía igual a la 
correspondiente a un Técnico de Administración General de la Corporación con 
responsabilidades de Jefatura de Servicio, deducidos los derechos que le sean 
propios en razón de la antigüedad en el servicio. 
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 2º) Estas retribuciones se devengarán al año en catorce pagas iguales. 
 3º) El número de capitulares del grupo o grupos de gobierno en régimen de dedicación exclusiva 
no podrá exceder del número de Áreas de Gobierno Municipal. El concejal o concejales que detenten la 
portavocía del grupo o grupos de gobierno no podrán acumular en ningún caso las retribuciones como 
tales con las que les puedan corresponder por tener responsabilidades de gobierno. 
 
 Análogamente, los grupos municipales que no detenten responsabilidades de gobierno 
podrán proponer a concejales adscritos a ellos distintos de sus portavoces para que desempeñen el 
ejercicio de sus cargos en régimen de dedicación exclusiva, si bien ningún grupo que no tenga 
responsabilidad de gobierno podrá disfrutar más que de un solo concejal en régimen de dedicación 
exclusiva. 
 4º) Los concejales podrán disfrutar del régimen de dedicación parcial en los términos 
establecidos en el apt. 2 del art. 75 de la LBRL y con las limitaciones establecidas en el apartado 3º 
que antecede. A los efectos de los cómputos previstos en el apartado anterior, no se distinguirá entre 
dedicación exclusiva y dedicación parcial. 
 5º) Las retribuciones establecidas en los apartados anteriores se actualizarán, en su caso, 
con la misma periodicidad y en el mismo porcentaje en el que lo hagan las retribuciones de los 
empleados públicos del Ayuntamiento de Écija. Esta circunstancia se hará constar en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto anual del Ayuntamiento de Écija.” 
 
 Asimismo, el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre 
de 2016, en el punto del orden del día relativo a determinación de cargos en régimen de dedicación 
parcial y sus retribuciones así como adaptación del acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Corporación en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2006, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
“PRIMERO.- Dejar sin efecto parte del apartado 1) 3º, 2º párrafo del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2006, por los 
motivos indicados en la parte expositiva de la presente proposición, en concreto la siguiente: 
 
“Análogamente, los grupos municipales que no detenten responsabilidades de gobierno podrán 
proponer a concejales adscritos a ellos distintos de sus portavoces para que desempeñen el ejercicio 
de sus cargos en régimen de dedicación exclusiva […].”  
 
 Como consecuencia de lo anterior, el apartado 1) 3º, 2º párrafo del acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2006, quedaría en 
los siguientes términos. 
 
“Ningún grupo que no tenga responsabilidad de gobierno podrá disfrutar más que de un solo 
concejal en régimen de dedicación exclusiva.” […].” 

Por otra parte, el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 1 de marzo de 2006 efectuaba una remisión genérica a la regulación contenida en el 
artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en cuanto al 
régimen de dedicación parcial, sin que se concretasen los cargos que llevaban aparejada dicha 
dedicación parcial, las retribuciones de los mismos así como el régimen de la dedicación mínima 
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necesaria para la percepción de dichas retribuciones, motivo por el cual resultaba necesario 
desarrollar el citado acuerdo, lo cual se llevó a cabo por el Pleno de la Corporación en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2016. 

Posteriormente, el Pleno de la Corporación, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de 
julio de 2019 ha acordado adaptar el régimen de acuerdos relativos al régimen de dedicación parcial 
adoptados por el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 
2016, con el siguiente tenor literal: 

“Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 75 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se establecen los cargos que pueden desempeñar sus funciones en 
régimen de dedicación parcial, las retribuciones de los mismos así como el régimen de dedicación 
mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones: 

1.- Cargos que pueden desempeñar sus funciones en régimen de dedicación parcial: 

Alcalde-Presidente, Tenientes de Alcalde y Concejales con responsabilidad de Área o Delegación 
Municipal de Gobierno, Portavoces de Grupos Políticos Municipales integrados por dos o más 
Concejales y Portavoces de Grupos Políticos Municipales integrados por un solo Concejal que no 
desarrolle otras responsabilidades además de la de Portavoz.   

2.- Retribuciones de cargos que pueden desempeñar sus funciones en régimen de dedicación parcial: 

a) Los cargos antes citados que se acojan al régimen de dedicación parcial percibirán las 
retribuciones correspondientes al tiempo de dedicación efectiva, que podrá ser de tres tipos: 
dedicación parcial al 25 por 100, dedicación parcial al 50 por 100 y dedicación parcial al 75 por 
100.  

b) El importe de la retribución se obtendrá aplicando el porcentaje de dedicación parcial por la que 
se opte (25 por 100, 50 por 100 ó 75 por 100) a las retribuciones que les corresponde percibir a los 
cargos en régimen de dedicación exclusiva a que se refiere el acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Corporación Municipal en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2006, Sesión 
Ordinaria de 26 de septiembre de 2016 y el presente acuerdo, que no podrá superar, en ningún caso, 
los límites que se fijen, en su caso, en los Presupuestos Generales del Estado (artículos 75.2 y 75 bis 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 5.2 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas).” 

c) Tal y como prevé el artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la percepción de dichas retribuciones por los cargos en régimen de dedicación 
parcial, resulta vinculada al tiempo de dedicación efectiva a sus funciones.  
3.- Dedicación mínima necesaria para el desempeño de las funciones en régimen de dedicación 
parcial: 

a) Dedicación parcial al 25 por 100: Mínimo 40 horas mensuales. 

b) Dedicación parcial al 50 por 100: Mínimo 80 horas mensuales.  

c) Dedicación parcial al 75 por 100: Mínimo 120 horas mensuales.” 

 Con base en lo expuesto, y habiendo tenido lugar la constitución del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija el día 17 de junio de 2023  para el mandato 2023-2027 surgido tras la celebración de 
Elecciones Locales el día 28 de mayo de 2023, procede determinar los miembros de la Corporación 
que realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva y parcial, conforme a los acuerdos 
adoptados por el Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 
2006, con las modificaciones llevadas a cabo por los acuerdos adoptados por el Pleno de la 
Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2016 y en  Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 1 de julio de 2019 antes transcritos. 
 
 Visto el Informe de Secretaría número  51/2023, de fecha 19 de junio de 2023 con nota de 
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fiscalización favorable emitida por la Intervención Municipal de igual fecha. 
 
 Atendido lo anterior y en uso de las facultades que me confiere el artículo 75 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, tengo a bien dictar la siguiente 
RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO.- Determinar, con efectos desde el mismo día de la firma de la presente Resolución (a 
excepción del cargo en régimen de dedicación exclusiva de Teniente de Alcalde Delegada de 
Presidencia y Fiestas Mayores, Cultura y Turismo, que producirá efectos el día 23 de junio de 2023) 
los miembros de la Corporación que desempeñarán sus cargos en régimen de dedicación exclusiva, 
según los cargos que se indican a continuación, conforme a los acuerdos adoptados por el Pleno de 
la Corporación en Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2006, con las 
modificaciones llevadas a cabo por los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2016 y en  Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 
de julio de 2019 antes transcritos. 
 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
Dª Silvia Heredia Martín. Alcaldesa-Presidenta. 
Dª Mª Raquel Miranda Horrillo. Segunda Teniente de Alcalde Delegada del Área de 

Presidencia, Fiestas Mayores, Cultura y Turismo (con 
efectos el día 23 de junio de 2023) 

D. Ángel Peña Fernández. Tercer Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Urbanismo, Obras Públicas y Movilidad. 

Dª Rosario Luisa Delgado Villalón. Cuarta Teniente de Alcalde Delegada del Área de 
Gobierno Interior, Administración Pública y 
Seguridad Ciudadana. 

Dª Mª Esther Ostos González. Quinta Teniente de Alcalde Delegada del Área de 
Inclusión Social, Igualdad, Familia, Participación 
Ciudadana y Atención a la Ciudadanía. 

Dª Ana Mª Carmona Lancharro. Sexta Teniente de Alcalde Delegada del Área de 
Hacienda, Educación, Juventud y Deportes.  

Dª Laura Hurtado Gálvez. Delegación Especial del Área de Cultura y Turismo. 
D. Jorge Domínguez Carmona. Delegación Especial del Área de Participación 

Ciudadana y Atención a la Ciudadanía. 
Dª Mónica Martín García. Delegación Especial del Área de Juventud y 

Deportes. 
D. Sergio Gómez Ramos. Portavoz del Grupo Político Municipal Socialista 

(condicionada a la presentación de escrito de 
constitución del citado Grupo Político Municipal y 
con efectos desde el mismo día de la firma de la 
presente Resolución). 

 
 
SEGUNDO.- Determinar, con efectos desde el mismo día de la firma de la presente Resolución, los 
miembros de la Corporación que desempeñarán sus cargos en régimen de dedicación parcial, al 75 
por 100, con una dedicación mínima de 120 horas mensuales, según se indica a continuación, 
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conforme a los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 1 de marzo de 2006, con las modificaciones llevadas a cabo por los acuerdos 
adoptados por el Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 
2016 y en  Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de julio de 2019 antes transcritos. 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
D. Carlos José Onetti Onetti. Primer Teniente de Alcalde Delegado del Área de 

Agricultura y Medio Ambiente. 
D. Luis Alberto Linares Borrueco. Séptimo Teniente de Alcalde Delegado del Área de 

Desarrollo Económico, Empleo y Formación. 
D. Ángel García Gómez. Portavoz del Grupo Político Municipal Fuerza 

Ecijana.  
D. Íñigo Pablo Osuna González de 
Aguilar. 

Portavoz del Grupo Político Municipal Vox. 

 
De conformidad con lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 39 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
determinación en régimen de dedicación parcial, del desempeño de los cargos de Primer Teniente de 
Alcalde Delegado del Área de Agricultura y Medio Ambiente y Séptimo Teniente de Alcalde Delegado 
del Área de Desarrollo Socioeconómico, Empleo y Formación, queda condicionada a la aprobación, 
por el Pleno de la Corporación Municipal, del reconocimiento de compatibilidad con el ejercicio de 
actividades privadas con efectos retroactivos a la fecha de la presente Resolución. 
 
TERCERO.- La percepción de las retribuciones por el ejercicio de sus cargos en régimen de 
dedicación exclusiva, será incompatible con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de 
las Administraciones Públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como 
para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 54/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
CUARTO.- Dar de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, con efectos desde el mismo 
día de la firma de la presente Resolución (a excepción del cargo en régimen de dedicación exclusiva 
de Teniente de Alcalde Delegada de Presidencia y Fiestas Mayores, Cultura y Turismo, que 
producirá efectos el día 23 de junio de 2023), a los miembros de la Corporación antes indicados, por 
el desempeño de sus cargos en régimen de dedicación exclusiva y parcial, asumiendo la Corporación 
el pago de las cuotas empresariales que correspondan. 
 
QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados para que presenten la aceptación expresa 
del cargo, al Negociado de Personal y a la Intervención de Fondos del Ayuntamiento. 
 
SEXTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Anuncios y Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Écija. 
 
En Écija, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa-Presidenta. Dª Silvia Heredia Martín. Por la 
Secretaria, Dª Rosa María Rosa Gálvez/Por la Vicesecretaria, Dª Fátima Gómez Sola (según firma 
electrónica), se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de 
garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.”» 
 

Fue dada cuenta del expediente instruido así como de los informes nº 51/2023 y 52/2023, de 
fecha 19 y 20 de junio de 2023, respectivamente, emitidos por esta Secretaria General. 
 
 Instado debate por parte de los representantes de los Grupos Municipales intervinieron: el Sr. 
Osuna González de Aguilar, Portavoz del Grupo Municipal Vox; el Sr. García Gómez, Portavoz del 
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Grupo Municipal Fuerza Ecijana; el Sr. Gómez Ramos, Portavoz del Grupo Municipal Socialista y el 
Sr. Onetti Onetti, Portavoz del Grupo Municipal Popular, para mostrar su opinión y posicionamiento 
con respecto al punto contenido en el Orden del Día. 
 
  Las manifestaciones íntegras con respecto al presente asunto, constan  en imagen y sonido y 
en soporte CD, quedando custodiado en la propia Secretaría en los soportes informáticos 
correspondientes. 
 

Finalizadas las intervenciones, la Corporación Municipal tuvo conocimiento, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 d) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de la Resolución de la Alcaldía 
Presidencia nº Resolución nº 2023/2257 dictada por la misma, con fecha 19 de junio de 2023, 
relativa a determinación de los cargos públicos que llevan aparejada dedicación exclusiva y parcial 
y retribución de los mismos, rectificada por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2023/2258, de 
fecha 21 de junio de 2023, más arriba transcrita. 

 
Así resulta del Borrador del Acta a que me remito y para que conste y surta efectos, expido la 

presente certificación a reserva de lo que resulte de la redacción definitiva del Acta y su aprobación 
por el Pleno de la Excma. Corporación, de conformidad con lo previsto en el Art. 206 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (RD 2568/86 de 
28 de noviembre), por orden y con el visto bueno de la Alcaldía-Presidencia en Écija, a fecha de firma 
digital. VºBº.  La Alcaldesa. P.D. LA CONCEJAL (Resolución nº 2023/2256, de 19 de junio de 2023. 
B.O.P. de Sevilla nº 147 de 28/06/2023). Fdo: María Raquel Miranda Horrillo. LA SECRETARIA 
GENERAL, Fdo.: Rosa María Rosa Gálvez/LA VICESECRETARIA, Fdo.: Fátima Gómez Sola, 
indistintamente. 
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